
LEY 1 DE 1979
LEY 1 DE 1979

  (ENERO 15)

  Por la cual se aprueba el Convenio entre el Gobierno de la
República  de  Colombia    y  el  Gobierno  de  la  República
Socialista Soviéticas sobre cooperación económica,   comercial
y científica-técnica, firmado en la ciudad de Moscú los 12
días del   mes de diciembre de 1975.

  El Congreso de Colombia

  DECRETA:  

ARTICULO 1º.-Apruébase el Convenio entre el Gobierno de la
República  de  Colombia    y  el  Gobierno  de  la  Unión  de
Repúblicas  Socia-listas  Soviéticas  sobre    cooperación
económica-comercial y científica-técnica, firmada en la ciudad
de   Moscú a los 12 días del mes de diciembre de 1975, cuyo
texto es el siguiente:

  CONVENIO:

  Entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno
de  la  Unión  de    Repúblicas  Socialistas  Soviéticas  sobre
cooperación económica-comercial y   científica-técnica.

  El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la
Unión de Repúblicas   Socialistas Soviéticas.

  Dirigiéndose por las disposiciones del Convenio Comercial
entre la República de   Colombia y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas del 3 de junio de 1968.

  Animados  por  el  deseo  de  fortalecer  y  desarrollar  la
cooperación   económica-comercial y científica-técnica sobre
la base de igualdad y beneficio   mutuo.
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  Considerando que ambos países tienen interés en desarrollar
y ampliar la   cooperación mencionada.

  Han convenido lo siguiente

  ARTICULO  1º.-Las  partes  contratantes  realizarán  la
cooperación   económica-comercial v científica-técnica. Sobre
todo en aquellos sectores de la   economía, la ciencia y la
técnica  en  los  cuales  existen  las  posibilidades  más   
favorables para el rápido desarrollo de esta cooperación.

  Al  mismo  tiempo  las  partes  contratantes  tomarán  en
consideración   fundamentalmente, las necesidades mutuas y los
recursos en las materias primas,   los diferentes tipos de
energía, tecnología, equipos y productos de consumo   masivo.

  La cooperación mencionada puede efectuarse en particular en
las Siguientes áreas

  Industria  petrolera,  industria  del  gas,  producción  de
máquinas,  herramientas,    siderurgia,  carbón,  celulosa  y
papel,  industrias  forestales,  industrias  ligeras,   
instrumentos  médicos,  productos  farmacéuticos,  transportes
ferroviarios,   telecomunicaciones, energía eléctrica, energía
atómica, pesca, infraestructura   portuaria. agricultura y
cualesquiera  otras  áreas  en  las  cuales  se  considere   
conveniente  la  cooperación.

  ARTICULO 2º.-La cooperación a que se refiere el presente
convenio comprenderá en   particular:

  1  El  desarrollo  ulterior  del  intercambio  mediante  el
incremento  del  volumen  de    suministros  recíprocos  de
mercancías,  así  como  mediante  la  diversificación  de   
exportaciones.

  2. la participación y la instalación de nuevas plantas
industriales, así como   ampliación y/o modernización de las
ya existentes.



  3.  El  intercambio  de  patentes,  licencias,  tecnología  e
información  técnica,    aplicación  y  perfeccionamiento  de
tecnología  existente,  y  o  desarrollo  de  nuevos   
procedimientos tecnológicos, así como prestación de servicios
técnicos por medio   de envíos de especialistas o su formación

  4. El intercambio de delegaciones científicas y técnicas y
de  documentación  e    información  técnica,  así  como  la
organización de las exposiciones temáticas,   coloquios y
conferencias en las áreas de ciencias y técnica que sea de
interés   para ambas partes.

  5. Estudios conjuntos de problemas científico-técnicos con
eventual aplicación   de los resultados de estos trabajos en
la industria, agricultura y otros   sectores.

  ARTICULO  3º.-Las  partes  contratantes  contribuirán  al
fortalecimiento  de  la    cooperación  en  el  campo  de  la
navegación marítima y buscarán acordar convenios   relativos a
este aspecto.

  ARTICULO  4º.-Las  partes  contratantes,  con  base  en  el
presente Convenio de   conformidad con las leyes y reglamentos
que rigen en cada uno de los países,   contribuirán a la
conclusión de los convenios y contratos, inclusive a largo  
plazo entre los organismos, empresas y firmas colombianas y
los organismos   soviéticos correspondientes.

  A tales efectos, los organismos competentes de las partes
contratantes, en   particular otorgarán a los representantes
de estos organismos, empresas y firmas   que se trasladen de
un país a otro, las facilidades necesarias para el normal  
desempeño de sus funciones.

  ARTICULO  5º.-Las  partes  contratantes  no  transmitirán  a
terceros, sin la previa   conformidad por escrito de la otra
parte los resultados de la cooperación   económica-comercial y
científica-técnica  desarrollada,  en  cumplimiento  del   
presente convenio.



  ARTICULO  6º.-Con  el  fin  de  poner  en  observancia  el
cumplimiento del presente   Convenio y del Convenio Comercial
entre la República de Colombia y la Unión de   Repúblicas
Socialistas Soviéticas del 3 de junio de 1968, se constituye
la   Comisión intergubernamental Colombo-Soviética para la
cooperación   económica-comercial y científica-técnica.

  La comisión se reunirá por lo menos una vez al año en las
ciudades de Bogotá y   Moscú alternativamente.

  La comisión analizará las cuestiones relativas al estado del
comercio entre   ambos países, a la cooperación económica-
comercial  y  científica-técnica  y  podrá    presentar  a  los
Gobiernos de ambos países las recomendaciones tendientes al  
desarrollo  ulterior  del  intercambio  comercial  y  de  la
cooperación  económica  y    científica-técnica.

  ARTICULO 7º.-A la terminación del presente Convenio sus
disposiciones  se    aplicarán  a  todas  las  operaciones
concluidas  en  el  período  de  su  vigencia  y  a    las  no
finalizadas al momento de la expiración del mismo.

  ARTICULO 8º.-El presente Convenio entrará en vigor el día en
que  las  partes    contratantes  se  comuniquen  que  ha  sido
aprobado de acuerdo con la legislación de   cada una.

  Tendrá vigencia de (2) dos años, a cuyo término se renovará
tácitamente por   períodos sucesivos de un (1) año, si ninguna
de  las  partes  manifestare  por    escrito  el  deseo  de
denunciarlo tres (3) meses antes de la expiración de cada  
período anual.

  Firmado en la ciudad de Moscú a los doce (12) días del mes
de diciembre de mil   novecientos setenta y cinco (1975) en
dos (2) ejemplares originales en los   idiomas español y ruso,
siendo ambos textos igualmente válidos.

  Por el Gobierno de la República de Colombia. Jorge Ramírez
Ocampo.



  Por  el  Gobierno  de  la  Unión  de  Repúblicas  Socialistas
Soviéticas, (Firma   ilegible).

  Rama ejecutiva del Poder Público-Presidencia de la República

  Bogotá, D. E., 11 de agosto de 1977.

  Aprobado. sométase a la consideración del honorable Congreso
Nacional para   efectos constitucionales.

  ALFONSO LOPEZ MICHELSEN

  El Ministro de Relaciones Exteriores. Indalecio Liévano
Aguirre.

  Es fiel copia del texto original del convenio entre el
Gobierno de la República   de Colombia y el Gobierno de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre   cooperación
económica-comercial y científica-técnica.

  El Jefe de la División de Asuntos Jurídicos, Humberto Ruíz
Varela. 

  Bogotá. D. E.. 6 de octubre de 1978.

  ARTICULO 2º.-Esta Ley entrará en vigor una vez cumplidos los
requisitos   establecidos por la Ley 7a. de 1944.

  Dada en Bogotá, D. E., a los catorce (14) días del mes de
diciembre de mil   novecientos setenta y ocho (1978).

  El Presidente del honorable Senado, GUILLERMO PLAZAS ALCID.
El Presidente de la   honorable Cámara de Representantes.
JORGE MARIO EASTMAN. El Secretario General   del honorable
Senado, Amaury Guerrero. El Secretario General de la honorable
  Cámara de Representantes, Jairo Morera Lizcano.

  República de Colombia-Gobierno Nacional

  Bogotá, D. E., 15 de enero de 1979



  Publíquese y ejecútese.

  JULIO CESAR TURBAY AYALA

  El Ministro de Relaciones Exteriores,  

Diego Uribe   Vargas.

             

LEY 25 DE 1979
LEY 25 DE 1979

  (MAYO 14)

  Por  la  cual  se  aprueba  la  “Resolución  A.315”  (ES.V),
aprobada el 17 de octubre   de 1974, enmiendas a la Convención
Constitutiva de la OCMI.

  El Congreso de Colombia

  DECRETA:  

ARTICULO 1º.-Apruébase la Resolución A.315 (ES.V), aprobada el
17  de  octubre  de    1974,  enmiendas  a  la  Convención
Constitutiva  de  la  OCMI,  que  a  la  letra  dice:

  RESOLUCIÓN A-315 (ES-V)

  Enmiendas a la Convención Constitutiva de la OCMI.

  La Asamblea, considerando que por Resolución A 69 (ES-II)
aprobó enmienda a la   Convención Constitutiva de la OCMI en
virtud de las cuales sea aumentaba el   número de posibles
miembros del Consejo, y que por Resolución A.70 (ES.IV)  
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aprobó enmiendas a esa Convención por las que se aumentaba el
número de posibles   miembros del Comité de Seguridad Marítima
y se modificaba el procedimiento de   elección de éstos:

  Considerando con satisfacción que el número de miembros de
la Organización ha   aumentado desde que se aprobaron las
mencionadas enmiendas;

  Considerando que por Resolución A.314 (VIII) decidió reunir
a un grupo especial   de trabajo cuya misión sería estudiar
propuestas de enmiendas a la Convención   Constitutiva de la
OCMI relativa al número de miembros y a la composición del  
Consejo y del Comité de Seguridad Marítima, y preparar las
modificaciones que   tales enmiendas hicieran necesarias;

  Considerando el informe del grupo especial de trabajo y las
recomendaciones   hechas por éste acerca de las propuestas de
enmiendas a la Convención   Constitutiva de la OCMI;

  Considerando  que  durante  el  quinto  período  de  sesiones
extraordinario de la   Asamblea, celebrado en Londres del 16
al 18 de octubre de 1974, aprobó enmiendas   a los artículos
10, 16, 17, 18, 20, 28, 31, y 32 de la Convención relativa a
la   Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, los
textos de los cuales   figuran en el anexo de la presente
Resolución;

  Considerando que, de conformidad con los dispuesto en el
articulo 52 de la   Convención, determina que las mencionadas
enmiendas son de tal naturaleza que   todo miembro que a
partir de aquí declare que no las acepta y que no las haya  
aceptado en un plazo de doce meses a partir de la fecha de la
entrada en vigor   de las enmiendas, cesará, a la expiración
de dicho plazo, de ser parte de la   Convención.

  Pide  el  Secretario  General  de  la  Organización  que,  de
conformidad con el   articulo 53 de la Convención Constitutiva
de la OCMI, deposite ante el   Secretario General de las
Naciones Unidas las enmiendas aprobadas, y que con   arreglo



en  el  articulo  54  se  haga  cargo  de  las  declaraciones  e
instrucciones de   aceptación pertinentes.

  Invita a los gobiernos miembros a que después de recibir del
Secretario General   de las Naciones Unidas sendas copias de
las enmiendas, acepten éstas lo antes   posible, manifestando
su decisión mediante el envío del oportuno instrumento de  
aceptación al Secretario General.

  ANEXO

  Enmiendas  a  la  Convención  relativa  a  la  Organización
Consultiva Marítima   Intergubernamental

  Articulo  10.  El  texto  actual  queda  sustituido  por  el
siguiente: Todo miembro   asociado tendrá los derechos que la
presente  Convención  reconoce  a  los  miembros    y  las
obligaciones que les impone, excepto el derecho de voto y el
de poder   formar parte del Consejo. Con la limitación que
antecede, se entenderá que en la   presente Convención la
palabra “miembro” incluye a los miembros asociados, a   menos
que el contexto indique otra cosa.

  Articulo 16. El texto actual del párrafo d) queda sustituido
por el siguiente:   d) Elegir a los miembros que han de estar
representados en el Consejo de   conformidad con el articulo
17.

  Articulo  17.  El  texto  actual  queda  sustituido  por  el
siguiente: El Consejo   estará integrado por veinticuatro
miembros elegidos por la Asamblea.

  Articulo  18.  El  texto  actual  queda  sustituido  por  el
siguiente:  En  la  elección    de  miembros  del  Consejo,  la
Asamblea observará los siguientes criterios:

  a) Seis serán Estados cuyos intereses en la provisión de
servicios marítimos   internacionales sean los mayores;

  b) Seis serán otros Estados cuyos intereses en el comercio



marítimo   internacional sean los mayores;

  c) Doce serán Estados no elegidos en virtud de lo dispuesto
en los anteriores   párrafos a) o b), que tengan intereses
especiales en el transporte marítimo o en   la navegación y
cuya integración en el Consejo garantice la representación de
  todas las regiones geográficas importantes del mundo.

  Articulo  20.  El  texto  actual  queda  sustituido  por  el
siguiente:

  a) El Consejo designará a su presidente y establecerá su
propio  reglamento,    salvo  que  se  estipule  otra  cosa  en
cualquier disposición de la presente   Convención;

  b) Dieciséis miembros del consejo constituirán quórum;

  c) El Consejo se reunirá con la frecuencia que se necesaria
para el buen   desempeño de sus funciones, por convocatoria de
su presidente o a la petición de   por lo menos cuatro de sus
miembros, con preaviso de un mes. Se reunirá en el   lugar que
estime conveniente.

  Articulo  31.  El  texto  actual  queda  sustituido  por  el
siguiente: El Comité de   Seguridad Marítima se reunirá por lo
menos  una  vez  al  año.  Elegirá  anualmente  su    mesa  y
establecerá su reglamento interior.

  Articulo 32. Esta articulo queda suprimido. Se renumeran
como procede los   antiguos artículos 33 a 63.

  Rama Ejecutiva del Poder Público

  Presidencia de la República

  Bogotá, D.E. 24 de agosto de 1977.

  Aprobado. Sométase a la consideración del congreso Nacional
para los efectos   constitucionales.

  ALFONSO LOPEZ MICHELSEN



  El Ministro de Relaciones Exteriores, Indalecio Liévano
Aguirre.

  Es fiel copia del texto certificado de la Resolución A.315
(ES.V) aprobada el 17   de octubre de 1974, enmiendas a la
Convención  Constitutiva  de  la  OCMI,  que    reposa  en  los
archivos de la División de Asuntos Jurídicos del ministerio de
  Relaciones Exteriores.

  El Jefe de la División de Asuntos Jurídicos.

  Humberto Ruiz Varela.

  Bogotá, D.E. 24 de agosto de 1977.

  ARTICULO 2º.-Esta ley entrará en vigor de conformidad con lo
dispuesto en la Ley   7ª del 30 de noviembre de 1944.

  Dada en Bogotá, D.E., a los veintisiete días del mes de
noviembre de mil   novecientos setenta y nueve. 

  El  Presidente  del  honorable  Senado  de  la  República,
GUILLERMO PLAZAS ALCID. El   Presidente de la Honorable Cámara
de  Representantes.  JORGE  MARIO  EASTMAN.  El    Secretario
General del honorable Senado de la República, Amaury Guerrero.
El    Secretario  General  de  la  honorable  Cámara  de
Representantes,  Jairo  Morera    Lizcano.

  República de Colombia-Gobierno Nacional

  Bogotá, D. E., mayo 14 de 1979.

  Publíquese y ejecútese.

  JULIO CESAR TURBAY AYALA

  El Ministro de Relaciones Exteriores,  

Diego Uribe   Vargas.

             



LEY 4 DE 1979
LEY 4 DE 1979

  Por la cual se confieren autorizaciones al Gobierno Nacional
en relación con la   Deuda Externa e Interna del Instituto de
Mercadeo Agropecuario (IDEMA).

  El Congreso de Colombia

  D E C R E T A:  

ARTICULO 1º.-Autorizase al Gobierno Nacional para asumir y
financiar a través   del Banco de la República, la deuda
originada en importaciones que a septiembre   22 de 1976 tenía
contraída el Instituto de Mercadeo Agropecuario (IDEMA), hasta
  por una suma que no excederá del equivalente en moneda legal
a US$ 78 millones.

  Dentro  de  esta  cuantía  máxima,  la  Junta  Monetaria
determinará el costo y   características de la financiación.

  ARTICULO 2º.-Autorizase al Gobierno Nacional para cancelar
tanto el principal   como los intereses y comisiones de la
deuda en moneda legal contraída por el   Instituto de Mercadeo
Agropecuario IDEMA para con el Gobierno Nacional,   originada
en el contrato de préstamo celebrado de conformidad con los
Decretos   505 de 1974 y 1764 de 1975.

  ARTICULO 3º.-El Gobierno Nacional procederá a capitalizar al
Instituto   Agropecuario IDEMA en cuantía igual a la deuda que
asuma según lo dispuesto en   los artículos 1º y 2º de esta
Ley.

  ARTICULO 4º.-El Gobierno Nacional convendrá con el Banco de
la República los   mecanismos a través de los cuales se dará
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cumplimiento a lo dispuesto en el   artículo 1º de esta Ley.

  El  Contrato  que  para  tal  efecto  se  celebre  contendrá
condiciones similares a las   previstas; en el contrato de
consolidación de la deuda interna del Gobierno   Nacional con
el Banco de la República celebrado en desarrollo del artículo
7º de   la Ley 22 de 1973.

  Los vencimientos de la deuda a cargo del Gobierno Nacional
que resulten de   aplicar lo dispuesto en el artículo 1º de
esta Ley deberán coincidir con el   programa de amortizaciones
previsto para la deuda consolidada.

  PARAGRAFO. Las autorizaciones que por esta Ley se otorgan,
en  ningún  caso    incrementan  los  cupos  legales  de
endeudamiento del Gobierno en el Banco de la   República.

  ARTICULO 5º.-La presente Ley rige a partir de la fecha de su
sanción.

  Dada en Bogotá. D. E., a los dieciséis días del mes de
diciembre de mil   novecientos setenta y ocho.

  El Presidente del honorable Senado, GUILLERMO PLAZAS ALCID,
El Presidente de la   honorable Cámara de Representantes,
JORGE MARIO EASTMAN. El Secretario General   del honorable
Senado, Amaury Guerrero. El Secretario General de la honorable
  Cámara de Representantes. Jairo Morera Lizcano

  República de Colombia-Gobierno Nacional

  Bogotá, D. E., 19 de enero de 1979

  Publíquese y Ejecútese.

  JULIO CESAR TURBAY AYALA

  El Ministro de Hacienda y Crédito Público.  

Jaime García   Parra.  



El Ministro de   Agricultura,  

             

LEY 54 DE 1979
LEY 54 DE 1979

  (DICIEMBRE 15)

  Por la cual se adiciona el Presupuesto de Rentas y Recursos
de Capital y se   abren unos créditos adicionales en el
Presupuesto de Gastos de la vigencia   fiscal de 1979, por $
277.866.069.96.

  El Congreso Nacional

  DECRETA:  

ARTICULO 1º.-Adiciónase el presupuesto de Rentas y Recursos de
Capital de la   vigencia fiscal de 1979 en la cantidad de
doscientos setenta y siete millones   ochocientos sesenta y
seis mil sesenta y nueve pesos con noventa y seis centavos  
($277.866.069.96)  moneda  corriente  que  con  base  en  los
Certificados de   Disponibilidad números 23, 24, 25, 27 y 29
de 1979, expedidos por el Contralor   General de la República,
se incorporarán así:

  PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS

  DE CAPITAL

  Ingresos Corrientes

  I. Tasas y Multas.
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  CAPITULO VII

  a) Servicios Administrativos

  Numeral 35. Contribución de los bancos y entidades sujetas
al control de la   Superintendencia Bancaria $ 

  45.000.823.00

  CAPITULO XI

  c) Otros recursos

  Numeral 99-A. Consignación en la Tesorería General de la
República como depósito   aplicable a rentas (Certificados
números 23 y 25 de 1979) 

  9.437.163.30

  Recursos de Capital

  CAPITULO XIII

  Recursos de Crédito

  b) Recursos del Crédito Externo

  Numeral 135. Equivalente en pesos del producto del préstamo
celebrado  entre  el    Gobierno  Nacional  y  organismos
financieros  el  31  de  julio  de  1978

  Numeral 137. Equivalene en pesos del producto del Convenio
Financiero   Colombo-Holandés de diciembre 29/77

  Suman los recursos 

  185.219.988.31

  38.205.095.35

  277.866.069.96

  ARTICULO  2º.-Con  base  en  los  recurso  de  que  trata  el



articulo  anterior,  ábrase    los  siguientes  créditos
adicionales en el Presupuesto de Gastos de la vigencia  
fiscal de 1979.

  Presupuesto de Funcionamiento

  Ministerio de Hacienda y Crédito Público

  CAPITULO 8

  Superintendencia Bancaria

  Servicios personales.

  112 4 11 1403 Sueldos del personal supernumerario 400.000

  112 9 11 1407 Prima de Navidad 898.000.00

  112 16 11 1413 Indemnización por vacaciones 2.000.000.00

  112 17 11 1414 Auxilio de transporte 300.000.00

  112 34 11 1416B Gastos de vigencias expiradas 800.00

  Gastos Generales

  112 35 12 1417 Mantenimiento y aseguros 1.000.000.00

  112 36 12 1418 Compra de equipo 4.000.000.00

  112 38 12 1420 Servicio de comunicaciones 100.000.00

  112 39 12 1421 Servicio públicos 100.000.00

  112 40 12 1422 Materiales y suministros 4.000.000.00

  112 41 12 1423 Impresos y publicaciones 1.000.000.00

  112 42 12 1424 Arrendamientos 500.000.00

  112 60 12 1428A Gastos de vigencias expiradas 202.023.00

  Transferencias



  332 63 22 1432 Caja de Previsión Social de la Superbancaria
28.000.000.00

  373 67 22 1448 Bienestar social 1.500.000.00

  Policía Nacional

  CAPITULO I

  Servicios Policiales

  Gastos generales

  123 60 12 1876A Pago de vigencias expiradas 8.825.248.72

  Ministerio de Educación Nacional

  CAPITULO II

  Inem e Itas

  Transferencias

  313 80 21 2651 FER de Cundinamarca 611.914.58

  Ordinal 25. Valsalice

  Subordinal  12.  Dotaciones  construcciones  y  reparaciones
611.914.58

  Presupuesto de Inversión

  Ministerio de Hacienda y Crédito Público

  CAPITULO 05

  Dirección General de Crédito Público

  Programa 15

  Mejoramiento de la Comunidad

  Inversión indirecta



  Recursos del Crédito Externo

  Organismos Financieros Franceses

  42 245 5659 E Desarrollo económico y social 185.219.988.31

  Proyecto 4. Al Fondo Nacional Hospitalario para adquisición

  Hospitalaria $ 185.219.988.31

  Recursos del Crédito Externo

  Convenio Colombo-Holandés Dic. /77

  42 245 5659 E. Desarrollo económico y social 38.208.095.35

  Proyecto 5. Al Instituto Nacional de Fomento Nacional Muni-

  cipal en calidad de aporte para el plan de acue-

  ductos y alcaltarillados en el Chocó $38.208.095.35

  Suman los créditos adicionales 277.806.069.96

  ARTICULO 3º.-La presente Ley rige desde la fecha de su
sanción.

  Dada en Bogotá, D.E., a … de … de mil novecientos setenta y
nueve (1979).

  El Presidente del honorable Senado de la República, HECTOR
ECHEVERRI CORREA, el   Presidente de la honorable Cámara de
Representantes,  ADALBERTO  OVALLE  MUÑOZ,  el    Secretario
General del honorable Senado de la República, Amaury Guerrero,
el    Secretario  General  de  la  honorable  Cámara  de
Representantes,  Jairo  Morera    Lizcano.

  República de Colombia- Gobierno Nacional

  Bogotá, D.E. 15 de diciembre de 1979.

  Publíquese y ejecútese.



  JULIO CESAR TURBAY AYALA

  El Ministro de Hacienda y Crédito Público,  

Jaime García   Parra.

             


